
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ESTUDIO
JURiDICo MUÑoZ INSUA, CoMPAÑíA coNSULTORA
LIMITADA, Cf,LEBRADA EL DIA I3 DE FEBRERO DE

201s.

E¡ a ciudad de Guayaquil a los trece días del mes de febrero de dos mll
quince, a las do@ hora y tÉinlá minutos, en el local socal de ESTUO¡O
JURIDICO tllUNOZ INSUA, COMPAN¡A CONSULfORA LIMITADA, siluado en
Carchi1601, domcllio priñcipa de la Compañiá, se co.stilúyen: elseñor Doclo.
Canós M!¡o2 lnsuá, prop etario de un mil novecie¡tas noventa y nuévé
parlicipacioñes iguales acúñulálivas e indivisibes, de cualro cenlavos de dólar
cada Lna. con derecho a u¡ milnovecentos noventa y núeve volosiy, ia señora
Roráña ¡¡úñóz Gállárdo propielaria de una parlicpación igual, ácuñutaliva e
iñdvisible, de cuatro centávos de dólár, con derecho a un voto.

Como el Doctor Cárlos [4uñoz nsua y la señora Roxa.a [1uñoz Ga]tardo
repfesenlañ la loralidad del capiral pagado de la compañia acuefdan por
únániñidad, esio es, con dos mlvotos á lavo¡, cónsliluirse en Junla Generalde
Socios de conforñ dad con lo previslo en la pane finá d-éla.licuto 119 de ta Ley
de Comp¿¡ias, concorda.te coñ elArl238 de la misma Ley. pará lósiguente:

l' Conocer y resove¡ co1 respeclo al n'ormá oel ad-rnrstEoor y det
(omrsdro Dr,rc.pat de ¿ comp¿ñ.a EsTUDto JURiDtco MtiNOz tNsUA
COMPANIA CONSULTORA L¡MITADA.
2' Co' ocer v Ésolvé' Lol resoello ¿ lor estaoos fnancEros oe t¿ compa.ra
ESTUOIO JUiíDICO MUÑOZ INSUA COII¡IPAÑ|A CONSULTORA LIMITADA
cotrespondienles alejerccio del año 2014 y sobre etdest¡o de las uiiidades,
en caso de háberlas. La pe.linenle documenlación ha esiado á dsposición de
los socios en las ofcinas de la compañía, para su conocimiento y estudio, con
más dequin@ dias de anticipációñ a tafecha deesta re!ñtón
3' Desg¡ar Gerente de ta compañia ESÍUDIO JURiD|CO MUñOZ TNSUA
COIITPANIA CONSULTORA L¡MlTAoA pa¡a el periodo dé dos años, y designár
un Conlisários de ra compañía ESTUDTO JUR¡D|CO MUñOZ TNSUA
COM PANIA CONSULTOI{A LIMITADA para elpelodó de dos años.

Aciúa como Presldéntede la J!¡ta ceneralelDoclor Cartos [4uñoz tnsuá en su
calidad de Pesidente Eje¿utivo, y, como Secretário él cerenle Señor Eduárdo

Luego de veri¡ca¡ que se ha cuñplido con el anjculo 239 de ta Ley de
Compañiás, e Pésidente declara váldamente insiááda ¡a Junta y pde que se
pase a conocercadá uno de los asLñtos ind¡cadosen e orden deldia é&uesto

Por disposicón de la PÉsdéñóa se pasa a coñocer elprimer asunto de orden



Hace uso de lá pálabra lá sociá séñóra Roxáná [luñóz Gallá¡do y eevá a
moción lá siguie¡le propuesla Ole se apruebe el infome presenlado por el
Presdenle Ejecut¡vo, doctor Caros Muñoz lnsua: que se apruebé é iniorme
pfesentádo por er com sario de la compaaia, señor Roben Jefson cefvánres
Glsesi y que se dec¡aren raU¡cadas lodas las actuaciones hechas hasia e
momenlo a nombre de ESTUD O JUR|DICO M|ÑOZ INSUA COMPAÑfA
CONSULTORA Ll¡¡IIADA po. los represeñta¡tes legales acllales de la
Compáñia, porcuanto han bénéficiado á los inlereses deVERSUMO S A '

El Preside¡te de a Juñtá Génerá consutá a los asisle.tes si etisle áq!¡a
sugerencia sobre la mocón expuesla u ol.á moción ahe.ñaiiva para que sea
considéÉdá: y coñó ninOú. ásistente desea intetuenir, dlspone que el
Secrelario proceda á tomar volación

El Secrelaro inlormá a os comparccienles que los votos ba.cos y as
abslenciones se sumarán a Ia mayoria de volos simples que se compuie en a
vólación, v que ál moñento de vótár no procede plánleár modificación a lá
mociónie, inmediatamenle procede a llámará los socios, po¡ orden alfabético.
pidendo que consignen su volo en alta voz y dp ma¡era que sea oido y

E soco DociorCaros [,luñoz nsua. prop elario de un m novecieñlas ¡ovenia y
nuevé párlicipáciones ouáes, acumulatvás é iñdvlsibes, de clatfo ceñtavos de
dó¿¡ cada uná, con derecho a uñ mi novecienlos noventa y nueve
volos,manifesta que se ablene de_ voiar por su calldad de Presde¡te
Etecutivo de ESTUDIO JURIOICO MUNOZ INSUA COMPANIA CONSULTORA
LIMIÍADA En lá virtud, lá Juñla GeneEl ap¡ueba la moción con el volo
favorable de lá restenie sociá qúé répresenla un voto corespondientes a
0,05% del capila páOádo Como las ábsténciones debén suñarse a a ñayoria
de volos simples que se compuláron en a volaclón, lá moción quéda áprobada
pordos m lvotos, corespoñdiente a latolalidad de capira págádo.

Se dela conslancia de que según lo expuesio, en este proceso no han votado
miembros dé os ó¡ganos adm nislralivos de fiscalización o admiñlsiradores en

nmedatañenle se pasa a conocer el segundo punlo delorden deldiá. Toma la
pálabrá la sociá señora Róráná lvúñoz Galardo y eeva a moción a sigllenle
propuestar "Que hábiendo conocido todos los ácóiónislas e Balance Genera el
Balánce de Resutados o Estado de Pérdidas y Ganáncias, con sus respecr vos
anexos y delales conlables relerentes al ejercco fnanciero del año 2014. se
declarare aprobádos dichos eslados finánceros delaño 2014, y resolver qoe lá
lolalidad de as utiidades de US$ 43.514 36 se mantengan acumuladas eñ !ña
cuenta para futurás cap talzác ónes'



El Presidenie de a Ju¡ta Genera consulia a os as slenles sl exisle aguna
sugeréncia sobfe lá móción expuéstá ú ó16 ñócón á térnálivá párá qué sea
consderada y como ningún asistenle desea i¡teruenir, dspone que 

-.1

Secrelario proceda a lomar votación.

El Secrelario informa a os comparecienles que os votos blancos y las
ábstencionés se sumárán a la máyoria de votos siñpes que se complte en lá
votación, y que al momento de votar no procede pa¡tear modlcación a la
mociónie, inmediaiamenle procede a lamar a los socos. por orde¡ alfabélico
pidieñdo qué consignen su volo en ata voz y de ma.era que seá oido y

Elsocio Docior Carlos ¡/uñoz nsua, propietaro de !n m novecie¡tas novenla y
núeve parlicipaciones iquáes, acumuativás e ¡divisibes, de cuálro ce¡tavos de
dólár cada una con derecho a un mil novecieñtos novenla y nueve votos
mánifieslá que se abstiene de volar, por su calrdád de Presdente Eleculivo de
ESTUDIO JURIDICO MUNOZ lNSUA COMPANIA CONSULTORA LIMITADA.
En lar vinud, a Junla General aprueba la moció¡ coñ el voto iavorable de la
festanie sócia que repféseñtá u. votó córespondienles al 0,05% del capilal
págádo Como las abslenclones deben sumárse a a.máyoria de vólos simples
que se compuiaroñ en la volación la moció¡ quedá áprobadá pordos milvolos
coúespondienle a la tolalidad de capilal pagado.

Se deta conslancia de que, según lo exp!ésto, en esle proceso no han votado
miembros de los órganos adminislrallvos de lsca iución o adminislrádóres eñ

nmedatámenie se pásá á cónocer ellercer punlo de Orde¡delDiá.Soliciala
palábro l¿ soc¿ "-_o'a Ro^¿a¿ lV r1o/ G¿ll¿'do y elevd a mocror lá s'qL érre
popJe\lá "OJe se eia !o-o Ce enre de lá Co6p¡r a ESlUolO JURIDICO
MUNOZ INSUA COMPAñ|A CONSULTORA LIMITADA á ¿ uompdr d
SOC EDAD ANóNIMA rRES A, por el periodo de dos a¡os que se conlarán a
pann de la techa de inscripción de su ¡espectivo nombramienlo en el Registro
Mercani del Cantón Guayaqullt y que se elila como Cómisário de la Compañia
ESTUDIO JUR¡DICO MUÑOZ INSUA COMPAÑíA CONSULTORA LIII¡IITADA
á séñor Robert Jerson Ceryañtes Gises por el periodó de dos años que se
conrarán a parlr de la presenle lecha'

E Presidenle de lá Junla General consulla a los asistenres si éxsté árglna
suge¡e¡ca sobre a moción éxpuesla u otÉ moción allefnativa páfa que seá
coñsderadá; y como ¡ngún asislente desea lnlervenir, dispone qLe el
Secrelario proceda á tomár volác ón

El Secrelario informá a los comparecentes que los volos b¡a¡cos y as
abstenciones se sumarán a a mayoria de volos simples que se compule é. a
votación, y qué al ñoñentó de votar no procede planlear modi,icacór a la



ñoclóni e, inmed atameñle procede á llámar á los socios, por orden alfabéiico,
pidiendo que consignen su volo en alta voz y de ma.era que seá oldo y

En rál virrud, la Junta GeneEl aprueba La moción por dos ñil volos,
@respoñdienle a la lotalidad de capilal pagado.

No habiendo otro asunto que lÉlar, la Pfesidente dispone un recso para lá
elaboración del acla respecliva.

se reinstala la sesiór paÉ escuchar lá leclura delActe, la misma que, una vez
leida es aprobada por Los dos socios presentes que épresenlan la totalidad del
capilai soclaly del@pilal pagado, y por 2000 volos a fávor, y pára constanciá
liman el Presidenle de la Junla Generál de socios y el SecÉtano de la misma,
eñ el luoár v feha ariba señalados, en unidad de acto con dichos socios
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soctos:
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